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Be declara t e x t o of ic ia l y a u t é n t i c o e l de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 

or igen , publ icadas en l a Gaceta de M a n i l a , p o r 

l o t an to s e r á n ob l iga tor ias en su c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 1 

S e r á n suscri tores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos de l A r c b i p i é l a g o er ig idos c i v i l m e n t e 

pagando su i m p o r t e los que puedan , y supl iendo 

por los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p i o v i n c i a s , 

( R e a l orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Parte Militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para él día 9 üe Marzo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, 

los mismos. == Jefe de dia.—El Comandante D. José 
Paniagua.—Imaginaria.—Otro D. Emilio Herrero.— 
Hospital y provisiones, número 7.==Reconocimiento 
de zacate, Caballería.=Paseo de eDÍermos, nüm. 1.— 
Música en la Luneta, D.0 7. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Mi
litar. =E1 Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

N ú m . 70 . 
D I R E C C I O N D E H I D R O G E A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L 
Escocia (costa O.) 

Val izamiento entre los Kyles de Bute y 
el Minch. (A. H . ; n ú m . G5i345. P a r í s 1885). 
Existe el proyecto de reemplazar durante 
el verano de 1885 (cuando el t iempo y las 
circunstancias lo permitan) las 17 boyas 
planas rojas de las localidades que se ex
presan á con t i nuac ión , comprendidas entre 
los Ky le s de Bute y el Minch (inclusive), 
por 17 boyas cón icas igualmente rojas, fon
deadas en los mismos sitios qne las antiguas. 

1 Boya de la roca "WoodFarm. . Kyles de Bute: 
1 — — Beere. Idem. 

4 — 

5 — 
6 — 
7 — 
8 — 
9 — 

10 — 
U — 
12 — 

13 — 

U — 

15 -

16 — 

17 -

de Skernascalaig. . Lochfyne. 
A i u TLT-HV L o c h de Camp-del banco M.l lbeg. . beltown V 

in te r io r de L o c h r y a n . L o c h r y a n . 
de l a roca Bono . . Easdale. 
de l a p u n t a A p p i n . . L innheloch; 
O. de Lochy F ia t . . L o c h E l i . 
in termedia de L o c h y T 

F ia t . Idera-
E . de Lochy F i a t , 
de l a roca A v o n . 

— Chieftain. 

— St r ing . 

— B o w . 
de G u i ñ a r e . 

de Cook/s rock . 

Idem. 
Sound de M u l l . 
Sound de Col l . 
Sound de Eaa 

Say y Skye. 
I d e m . 
I d e m . 
Sound de Har-

r i s . 
M i n c h . Bo-Vic-Chuan. 

No siendo posible fijar con an t i c ipac ión 
la fecha de estos cambios, los navegantes 

deben estar prevenidos. 
Carta n ú m e r o 265 de la secc ión I I . 

M A R I M E D I T E E R A N E O . 
E s p a ñ a (costa E . ) 

D i s m i n u c i ó n del fondo en el puerto de 1 
Valencia . S e g ú n c o m u n i c a c i ó n del Coman- i 
dante de Mar ina de la provincia de V a - ; 
lencia, á causa de haberse suspendido tera- • 
poralmente el dragado de dicho puerto, | 
e l fondo en él ha d isminuido á 6 metros, ; 
e s t r e c h á n d o s e a d e m á s la entrada por l a acu- | 
mulac ion de arenas en ambos lados. 

Se a v i s a r á cuando empiece de nuevo el 
dragado y se hagan sensibles sus efectos. 

Plano n ú m e r o 295 A . de l a secc ión I I I . 
Boya del bajo de is la Grosa. E l Coman- j 

dante de Mar ina de l a provinc ia de Car
tagena par t ic ipa que el 19 de Mayo ú l t i m o 
q u e d ó fondeada la boya de Campana mo
delo B , destinada á s e ñ a l a r el bajo de is la 
Grosa, que para su r e p a r a c i ó n y pintado se 
habia llevado al puerto de Cartagena. 

L a boya se encuentra á unos 50 metros 
al 8. del bajo, por 30 metros de fondo. 

Car ta n ú m e r o 712 de la secc ión I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
Golfo de Bengala. 

B o y a de la rada de Pondichery (A . H , , 
n ú m e r o 65[347. P a r í s 1885). L a boya que 
s e ñ a l a b a un casco en l a rada de Pondichery 
ya no existe; el casco, sobre el cual solo 
habia \.m,± de agua, ha desaparecido s e g ú n 
noticias del Capi tán del puerto. 

Car ta n ú m e r o 523 de l a sección I V . 

M A R D E L J A P O N . 
Ta r t a r i a rusa. 

Luz de Askold , entrada del golfo de Pe
dro el Grande. (A. H . , núm. 65i348. Pa
r í s 1885). D e b i é n d o s e verificar algunas re
paraciones en el aparato de i luminac ión del 
faro de la is la Asko ld , su luz d e j a r á de 
encenderse hasta nueva ó r d e n . 

Car ta n ú m e r o 604 de la sección I . 

O C E A N O P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 
A u s t r a l i a (costa E . ) 

Bajo p r ó x i m o al arrecife Z , derrota in
ter ior . (A. H . , n ú m . 651349. P a r í s 1885). 
E l C a p i t á n del vapor « B o n n i n g t o n » notifica 
que este buque calando 6m,7, tocó en u n 
bajo á 2 mi l l a s 1(3 al N 40° 80' O . de 

por 10° 47 ' S. y la val iza del arrecife Z, 
148° 54» 04a E . 

Carta n ú m e r o 524 de la secc ión V I . 
M a d r i d 5 de Junio de 1 8 8 5 . — E l Direc

tor, Lu i s Mart inez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de acuerdo del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D . Fermín 
Enriquez Donoso y á D. Angel Bustamante, 
Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Zamboanga, á íiu 
de que dentro del término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oficial> de esta Capital, comnarezca 
en esta Secretaría general al objeto de ser no
tificados del fallo dictado por la Sala Contenciosa 
del mismo en la cuenta del Tesoro público de 
la referida provincia, respectiva al tercer trimes
tre del presupuesto de 1883-84; en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del espresado 
plazo, se da rá al expediente el t rámite q e pro
ceda, parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 4 de Marzo de 1886 = E 1 Secretario 
general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 3.a de este Tr i 
bunal, se cita, llama y emplaza á D. Gerónimo 
Sánchez Soria y á D. Antonio García Jiménez, 
Administrador é Interventor que respectivamente 
fueron de la provincia de Nueva Vizcaya, á 
fin de que dentro del término de 30 dias á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta oficial» de esta Capitel, comparezca 
en esta Secretaría general al objeto de ser no
tificado del fallo dictado por la Sala Contenciosa 
del mismo en la cuenta del Tesoro público de 
la referida provincia, respectiva al cuarto t r i 
mestre de 1883 84, en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro del espresado plazo, se d a r á 
al expediente el t rámite que proceda, pa rándo le 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 4 de Marzo de 1886 .=E1 Secretario 
general, Eorique Linares. 1 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA. 
D E AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el Juéves l l del actual á 
las nueve y media de la noche ea su casa 
calle de Palacio núm. 7 para tratar de asuntos 
de interés. 

Manila 6 de Marzo de 1886.—El Socio Se
cretario, A. de Mal ibrán . 
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ESTADOS y forranlapios anexos al reglamento de i O de Oclnbre de 1885 para la apl¡p,aeion de las leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 de Julio 1885 
rentes á los destinos reservados en la Administración del Estado, pporiucias y Municipios á los sargentos en activo servicio y licenciados de est̂  f¡ 
y la de c .bos y soldados. 

E S T A D O N U M . 1. 

Destinos reservados en la Administración del Estado á los sargentos en activo servicio y licenciados de esta clase y la de cabos y soldados 
( C o n t i n u a c i ó n ) . 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Ninire 
D E P E N D E N C I A , 

ó s e r r i c i o . 

Instrucción pública. 

Consejo de Instruo-
cion pública. 

Patronato general 
de las Escuelas de 
párvulos. 

Escuela Normal 
maestros. 

de 

Id. Modelo de pár
vulos. 

4 a 

3.a 
2.a 
2.a 
1.a 

1. a 
3.a 
2-a 
2. a 
1. a 

2. a 
'4.a 

Idem Normal 
Maestras. 

de 
12.a 
2 a 
1. a 

Colegio Nacional de ^ 3.a 
Sordo-Mudos y de/2.a 
Ciegos. . ) 

Museo de instruc
ción primaria. . 2.a 

/3.a 
3. a 

Instituto del Carde- ] 3.a 
nal Cisneros. . l2.a 

2. a 
l a 
4. a 

Idem de S. Isidro. J? a 

Universidad de Bar
celona. 

Idem de Madrid. 

EMPLEOS. 

Aspirante 1.* (Oficial 
quinto de Adminis 
tracion). 
Idem segundo. 
Portero primero. 
Idem segundo. 
Ordenanza. 

Idem. 
Escribiente. 
Oooserje, 
Portero. 
Mozos. 

Portero Conserje. 
Auxiliar de la Secre 
taría (Oficial quinto 
de Administración) 

Conserje, 
Portero. 
Ordenanza. 
Escribiente. 
Conserje guarda-alma 
cen. 

Portero Conserje. 
Oficial segundo. 
Escribiente primero. 
Idem segundo.. 
Portero. 
Bedel. 
Mozo. 
Oficiales (Oficiales 5.08 
de Administración) 

Escribientes. 
Portero. 
Bedeles. 
Mozos. 
Oficial 2.° (Oficial 5 
de Administración) 

Oficiales terceros. 
Escribientes primeros 
Idem segundos. 
Idem terceros. 
Conserje. 
Idem. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Porteros, 
Mozos primeros. 
Idem segundos 
Idem terceros. 
Oficial segundo (Ofi 
cial quinto de Admi 
nistracion). 

Idem tercero. 
Escribientes primeros 
Idem segundos. 
Idem terceros. 
Conserjes. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Porteros. 
Mozos primeros. 
Idem segundos, 
ídem terceros. 
Auxiliares primeros 
(Oficial quinto de Ad 
ministracion) 

Auxiliares segundos 
Escribientes primeros 
Idem segundos. 
Bedeles segundos. 
Idem terceros. 
Portero de la Secre 
taría. 

Portero. 
Porteros. 
Mozos de aseo. 

1 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
2 
3 
2 
2 
2 

1 
1 
2 

22 

Suido anual. 
Pesetas. 

Carrera á que pueden 
aspirar y otras obser

vaciones. 

1500 ¡Véase nota aclaratoria, 
1250 l letra (a). 
1500 
1250 

1000 
1250 Idem id., letra (a). 
1500 
1250 

1250 fldem id., letra (b). 

1250 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id., letra (a). 

Idem id., letra (b). 

Idem id. , letra (a). 

¿Idem id. , letra (b). 

Jldem id., letra (a), 

( ídem id. , letra (b). 

Idem id., letra (a). 

1500 
1500 
1250 
1250 
1000 

1250 

1000 
1250 
1250 
1000 
1250 
1500 
1000 

1500 
1000 
1000 
1250 
1000 

1500 
1250 
1000 

875 
750 

1625 
1500 
1250 
1125 
1000 
875 
750 
625 
500 

1500 
1250 
1000 Udem id., letra (a). 

875 
750 

1500 N 
1250 
1125 
1000 

Videm id., letra, (b). 
750 
625 
500 

1500 

1000 ]I^em (a)' 
900 

1500 
1250 

1750 l ldem id., letra (b). 
1500 
1250 
300 

• Idem id. , letra (b). 

D E P E N D E N C I A 
ó servicio. 

(3.a 
Hospital Clínico. .<2.a 

( l . a 

Museo de Cieneiasjg* 
Naturales. .)- . 

\ l .a 
Jardin Botánico. «IJ-* 

4.a 

Universidad de Ovie • • 
do. 

Idem de Salamanca.' 

Idem de Santiago. 

Idem de Sevilla. 

Idem de Cádiz 

Idem de Valencia. 

3 a 
3a 

13.a 
3. a 
2.a 

|2.a 
2.a 

'2.a 
2.a 
l.a 
l.a 

,1.a 
4. a 

3.a 
3.a 
3a 
3.a 
2 a 
2 a 
2 a 
2a 
2.a 
l a 
1. a 

U.a 
-3.a 
2. a 

i2.a 
^.a 
l2.a 
l.a 

a.a 
/4.a 

4.a 
3.a 
3.a 
3 a 
2.a 
2.a 
2 a 
2a 
2 a 
2.a 
l .a 

' l . a 

EMPLEOS. 

Número e .. . 4, Sueldo ana al. 
destinos Pesetas. 

Escribiente. 
Portero. 
Mozos de aseo. 
Escribiente. 
Porteros. 
Guardas plantones. 
Peones fijos. 
Gruarda. 
Oficial primero (Ofi 
cial quiuto de Ad 
ministracion,) 

Oñcicial segundo. 
Escribientes 
Conserje. 
Bedel. 
Porteros. 
Mozo primero. 
Idem segundo 
Oficial primero (Ofi 
cial quinto de Ad 
ministracion) 

Oficial segundo-
Escribiente primero 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Conserje. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Portero. 
Mozo primero. 
Idem segundo. 
Oficial segundo (Ofi 
cial quinto de Ad 
ministracion) 

Oficiales terceros. 
Escribiente primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Conserje. 
Bedel primero. 
Idem secundo. 
Idem tercero. 
Porteros. 
Mozos primeros. 
Idem segundos. 
Idem terceros. 
Oficiales segundos 
(Oficiales quintos de 
Administración) 

Oficiales terceros. 
Escribientes primeros 
Idem segundos. 
Idem terceros. 
Conserje. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Porteros. 
Mozos primeros. 
Idem segundos. 
Idem tercero. 
Escribientes. 
Conseije. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Portero. 
Mozo primero. 
Idem segundo. 
Oficial segundo (Ofi 

cial quinto de Ad 
ministracion) 

Oficial tercero. 
Escribiente primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Conserje. 
Bedel primero. 
Idem segundo. 
Idem tercero. 
Porteros. 
Mozos primeros. 
Idem segundos. 
Idem terceros. 

990 
1000 

625 
1000 
1125 

875 
750 
750 

1500 
1250 

750 
1500 
1250 

875 
625 
500 

1500 
1250 
1000 

875 
750 

1500 
1250 
1000 
875 
625 
500 

1500 
1250 
1000 
875 
750 

1500 
1250 
1125 
1000 
875 
750 
625 
500 

1500 
1250 
1000 

875 
750 

1500 
1250 
1125 
1000 

875 
750 
625 
500 
750 

1500 
1250 
1000 

875 
625 
500 

1500 
1250 
1000 

875 
750 

1750 
1250 
1125 
1000 
875 
750 
625 
500 

Carrera á que 
aspirar y otras Q̂, 

vaciones. 

Véase nota, letr4 

Idem id., letra [\ 

Idem id., letra (j 

^Idem id., letra (i 

Idem id., letra 

Idem id., letra (M 

Idem id., letra 

Idem id., letra (b¡, 

Idem id. , letra (a). 

'Idem id., letra 

Idem id., letra (a) 

"Idem id., letra (!))• 

Idem id., letra W-

Idem id., letra (b)-

Idem id., letra (a)-

.Idem id. , letra 

(Se continuar á j . 
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AYUNTAMIENTO DE MANILA.. 
Secretaría. 

ucion de las obras municipales, ejecutadas por 
^ l a Dirección de las mismas en todo el radio del 

gxcmo- Ayuntamiento durante la primera quincena 
¿el mes de Febrero últ imo. 
ngtruccion de una alcantarilla para el estero de 

niotan que parte desde el puente de Carriedo al 
^a de S. Augusto arrabal de Sta. Cruz. 

Continuase con ía zanja de fundación habiendo 
« c t r n i d o 15 metros lineales de la 1.a hilada de 

¿ n t o y 6 id. d e la 2 - id. 
CP construyeron las paredillas á la altura de un 

longitud de 15 metros. metro sobre una 
Construcción de 268,50 metros lineales de cunetas 

¿je desagüe de una parte de la calle de S. Sebastian 
orrespondiente ai tercer tramo. 
Se terminaron las obras el dia 13 del actual, ha

biendo ejecutada 126,50 metros lineales de cunetas. 
Construcción de 22 faroles de cristal con astas 

¿e madera molave para el alumbrado público de la 
fizada de Sta. Lucía . 

Se dió principio á la construcción de faroles el 
¿ia l-0 del actual, habiendo terminado y colocado 
en la fecha. 

Construcción de ocho faroles de cristal con astas 
ê madera de molave, para el alumbrado público 

de la calzada de Bagumbayan en la parte de las 
Aguadas. 

Se d ó principio á la construcción el dia 1.° del 
actual, habiendo terminado y colocados en la fecha. 

Construcción de 7 faroles de cristal con astas de 
madera molave para el alumbrado público de la 
«alzada de la Concepción. 

Se dió principio á la construcción el dia 1.° del 
actual habiendo terminado y colocado en la fecha. 

Construcción de 8 faroles de cristal con astas de 
madera molave para el alumbrado público de la 
«alie Real de Malate y plaza frente á la iglesia 
del mismo. 

Se d¡ó principio á la construcción el dia 11 del 
actual, continuando en la fecha. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vias 
públicas. 

l . , r Distrito Intramuros. 
Se ha cubierto baches con piedra partida limpiado 

•cañetas y quitado yerbas en las calles Real, Victoria, 
S. Agustín y Arzobispo, Plaza de Sta. Isabel, cal-
sada de Sta. Lucía y Paseo de la Luneta. 

2, ° Distrito Binondo. 
Se ha arreglado alcantarillas, abierto zanjas y 

cobierto algunos baches en las calles de Madrid, 
S. Nicolás, Valderrama, Elcano, Lavezares, Jabo
neros, Barcelona y Sevilla. 

3. *r Distrito Binondo. 
Be ha arreglado los desperfectos que se encontraban 

<n el adoquinado de las calles del Rosario, Escolta, 
Sacristía y cubierto algunos baches en las de San 
Jacinto, S. Vicente y Nueva. 

4o Distrito Sta. Cruz. 
Se ha estendido escombro grueso en la calzada 

ê Bilibid. 

5.8 Distrito San Miguel. 
se ha cubierto y afirmado baches y quitado yerbas 

^las calles del General Solano, Malacañang, Avilés, 
b' Miguel y S. Rafael. 

_ 6.° Distrito Sampaloc. 
e han recorrido los desperfectos en las calles de 

^lic-balic y Guipit. 

o 7.° Distrito Quiapo. 
j ^ 6 ha cubierto baches en las calles de Tanduay, 
<h,a/(n^aZfi (̂ e ^ta' ^na ' tam':)'eQ hím sacado pie-

del mercado de la Quinta para ser conducidag 
103 cauos al estero de Quietan. 

8 : §e. o. Distrito S. José. 
<le g a Cierto zanjas y quitado barro de las calles 

osé. Trozo, Magdalena y trasversal de Luzon 

10.* Distrito Ermita. 
Se ha cubierto baches y limpiado zanjas eo las 

calles Real, Nueva, Marina, Cortafuegos y Divisoria. 
i i . ' Distrito Malate. 

Se ha abierto zanjas en las calles de Laherran y 
S. Nicolás. 

1 2 / Distrito San Fernando de Dilao. 
Se ha rellenado baches en las callea de S. José, 

Solano y parte de la calle de Looban. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 

publica en la «Gaceta oficial> para general cono
cimiento. 

Manila 4 de Marzo de 1886.—Beraardino Marzano. 

ADMINISTR1CION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha 
sido autorizado D. Juan de los Santos, vecino de 
esta Capital, para rifar en combinación con el sorteo 
que deberá celebrarse el 7 de Julio próximo, una 
calesa. 

La rifa se compondrá de 50 papeletas con 600 
números cada una, al precio de dos pesos por pa
peleta, hallándose depositado dicho efecto en poder 
de D. Donato Corpus que vive en la calzada de 
Santamesa núm. 9 del arrabal de Sampaloc. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta ofi
cial» para general conocimiento. 

Manila 4 de Marzo de 1886.—Francisco Cerveró 
y de Valdés. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE CORREOS 
D E M A N I L A . . 

Relacioa de las cartas que han sido detenidas en esta Cen
tral, por insufijiente franqueo. 

| t Franqueos 
Destinos. 

N / 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

NOMBRES. 

IgustiQ Villavicenc 
Andrés de Guztnan. 
Claudia de los Stos. 
Oipriana Dolloso. 
E:.aeterio Espinosa. 
Felipe Torres. 
Grregoria Galang. 

10 

P u e b l o s . 

Taal. 
Sta. Cruz 
C e b ú . 
Id. 
Ermita. 
C e b ú . 
E r m i t a . 

Prov.s 

Bitangas. 
Laguna. 
Cebú. 
Id. 
Manila. 
C e b ú . 
Manila. 

p ie fa l tan . 

Ps. G é n t . 

02 
02 4[ 
02 4i 
02 4{ 
02 4[ 
02 4[ 
02 4| 

Manila 5 de Marzo de 1886 = P . O., Gabriel Aguilar. 

CA.SA. CENTRAL DE VACUNACION. 
El Juéves 11 del presente mes á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 4 de Marzo de 1886.=Antonio Aselles. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
PÜEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total 

Se , 9.° Distrito londo. 
y cubj 4 COntinuado en l» limpieza de alcantarilla 
^oierv^A a,.gun08 baches en las calles de Haya, 
Pajo v A c e i t e r o 8 y calzadas de Gagalangin, May-

y gran Divisoria. 

Se ila Distrito Paseos y Jardines. 
v ierto zanjas, acarreado tierras, colocado 
J cortado árboles en la calzada de Sta. Lucía 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

I d . mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id . , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
8. Fernando de Dilao, 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Na votas . 
Novaliches 

Total. . 

4 
3 
1 
6 
2 
3 
3 
1 

3 
> 
1 
3 
» 
» 
1 
1 
5 

7 
3 
2 
9 
2 
3 
4 
2 
5 
x 
1 
1 
2 
1 

26 17 43 
Manila 4 de Marzo de 1886.—El 2.° vocal de tumo, 

Antonio Aselle. 

CONTADURIA GENERAL D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

El dia 20 del corriente á las diez de la m a ñ a n a se 
contra tará en concierto público ante el Sr. Contador 

general de Hacienda en su despacho situado en el 
edificio llamado antigua Aduana la adquisición de 
5000 ejemplares de pasaportes de chinos que nece
sita el Gobierno general de estas Islas durante eí 
actual ejercicio económico de 1885-86 y 10000 de 
dichos ejemplares de pasaportes para el interior ne
cesarios al Gobierno Civil de esta Capital, d u 
rante el referido ejercicio económico de 1885 86; cost 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta bajo el tipo de 70 pesos en 
escala descendente. 

Manila 4 de Marzo de 1886 . -Lu i s Valledor. 

Bases redactadas para contratar en concierto p ú 
blico ante el Sr. Contador general de Hacienda, 
la adquisición de 10(100 ejemplares de pasaportes 
para el interior, necesarios al Gobierno civil de 
esta provincia, durante el actual ejercicio de 
1885-86; y 5000 de dichos ejemplares de pasapor
tes de chinos para el exterior que necesita el Go
bierno General de estas islas durante el mismo 
ejercicio económico de 1885-86. 

1 * La Hacienda contrata mediante concierto l a 
adquisición de 10000 ejemplares impresos de p a 
saportes para el interior necesarios al Gobierno 
civil y 5000 de pasaourtes de chinos para el exte
rior que necesita el Gobierno general; cuyos docu
mentos se es tenderán con arreglo al modelo adjunto 
impresos en 1[2 pliego de papel de 2 * cata lán de 
las marcas mas superiores de plaza, y cuyo total de 
ejemplares forman 7500 pliegos. 

2. a E l tipo para optar al indicado servicio s e r á 
el de 70 pesos en escala descendente. 

3. a E l concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Contador general el dia y hora que se designe. 

4. * Para garantir el mismo, el contratista ingre
s a r á en la Caja de Depósitos el 10 p 3 del tipo de 
la adjudicación. 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio, 
el contratista en t regará en la Contaduria general 
la totalidad de los ejemplares impresos de que trata 
este servicio. 

6. a Tan luego haya hecho entrega de la totalidad 
de los ejemplares impresos conforme al modelo y 
calidad del papel exigido, se abonará por la Hacienda 
al contratista el importe correspondiente. 

7. a En caso de que no cumpla el contratista lo 
estipulado, la Hacienda se incau ta rá de la ñanza 
indicada para resarcirse de los daños q ie esto le 
ocasione, sin perjuicio de proceder contra el mismo 
por la via correspondiente. 

8. * Las proposiciones se preseutarán en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado dirigido al Sr. Con
tador general según el modelo á continuación. 

9. * Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Contador general exhibirán la c é 
dula personal si son españoles ó exsrangeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza chin*. 

10. Todas las dudas y cuestiones que paedan 
suscitarse en este contrato deberán ser resueltas coa 
arreglo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 4 de Marzo de 1886.—Luis Valledor. 
M O D E L O DE PROPOSIG ON. 

Don N . N . ofrece tomar á su cargo el suministra 
de 15000 ejemplares de pasaportes para el interior 
y exterior eu la cantidad de pfs con entera 
sujeción á las bases estipuladas para el con iiereo 
de este servicio, publicadas en la «Gaceta de Manila» 
del dia. 2 

Fecha y firma. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL H O S P I T A L 
DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones que esta Administraciou re
dacta por órden de la Junta Inspectora de este 
Hospital, para sacar á concierto público el arrenda
miento por cuatro años de las tierras palayerasr 
solares y pesquerías que el Establecimiento posee 
en el barrio de Colong del pueblo de Polo, j u 
risdicción de la provincia de Bulaean. 

1. a E l presente arriendo de las tierras de Colong^ 
se entenderá por el término de cuatro años, á con
tar desde el dia 1.° de Abr i l próximo venidero hasta 
el 31 de Marzo de 1890 en que te rminará . 

2. a E l acto de almoneda para contratar dicho 
arriendo, t e n d r á lugar el Lunes 15 del corriente 
mes de Marzo, á las diez de su mañana , en laa 
oficinas de esta Administración, ante la Junta de
legada de la Inspectora nombrada al efecto, á l a 
que se presentarán las proposiciones de los licitado -
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•res, y la qne una vez constituida, fijará el tiempo 
que haya de durar la licitación, adra tiéndase du
rante él las ofertas que se hagan de viva voz y á 
l a puja, y adjudicándose el arriendo al que resulte 
anejor postor. 

3.a E l tipo en cantidad ascendente para la l i 
ci tación, se rá el de doscientos setenta y seis peso^ 
anuales 6 sean (mil ciento cuatro en los cuatro años) 
^obligándose el rematante á satisfacer en esta Adrai 
nistracion, precisamente en los primeros quince dias 
del mes de Enero de cada año, la suma que importe 
l a respectiva anualidad según el remate. 

4 * E l arrendatario para poder entrar en posesión 
d e dicho arriendo, deberá afianzarse por toda la 
cantidad en que resulte adjudicado el remate, con 
persona de reconocido arraigo á satisfacción de la 
«Junta de Almonedas, 6 en otro caso, á presentar 
en el acto un documento de la Caja de Depósitos 
4> Banco Español Filipino, endosado á favor de la 
Junta Inspectora del Hospital, en el que se acredite 
haber depositado la suma importe de una anualidad. 

5* E l contrato de arriendo y garant ía , deberá 
elevarse á escritura pública dentro del plazo que 
se le designe al rematante al notificarle la aproba
ción, siendo de su cuenta los gastos que su otorga
miento origine. 

6* Una vez posesionado el nuevo arrendatario 
de los terrenos que se le adjudican, podrá ele
g i r para colonos ó inquilinos á los individuos que 
soejor convenga á sus intereses, pero obligándose 
siempre y en todo tiempo á conservar en el mejor 
estado dichos terrenos y á mejorarlos en lo posi
ble, cultivando los baldíos que puedan existir y cons
truyendo malecones para impedir ea ellos la entrada 
del agua salada, siendo él el único responsable de 
los perjuicios que pudieran irrogarse por incuria 
h abandono en la labor ó conservación de dichos 
terrenos. 

7. * Quedará obligado el nuevo arrendatario, á 
levantar por su cuenta y suscrito por persona pe
r ic ia l , un plano detallado de todos los terrenos que 
comprende el arriendo, con su correspondiente escala 
de medición, y relación clasificada de los mismos, 
cuyos documentos deberá entregar en esta Ad mlnis 
tracion dentro de los seis primeros mese1* de su ar
rendamiento. 

8. a En caso de ausencia, abandono ó falleci
miento del arrendatario sin prévio acuerdo ó cono
cimiento de esta Administración, se en tenderá que 
los heredores ó fiadores del mismo deberán conti» 
nuar con el arriendo hasta su cumplimiento ó ter
minación. 

9. a Si el arrendatario cumplido el plazo que 
prefija la condición 3.a no procediese al abono de 
l a respectiva anualidad, se entenderá rescin lido el 
contrato y responsable el mismo con sus bienes 
y fianza á satisfacer los perjuicios que resultaren al 
Hospital. 

Manila l .o de Marzo de 1886.—Francisco de P.a 
P a v é s . .3 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA. DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil , se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
óe mercados públicos del primer grupo, y b^jo la respon
sabilidad del primer rematante chino Cu-Beco de la pro
vincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1794'15 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 230 
del dia 20 de Agosto de 1881. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 

, reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morioues, (lotratnuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Marzo próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen opt^r á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3 ° acompañando, precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Febrero de 1886.-Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de las doce tiendas que existen dentro de los sopor
tales del Tribunal de naturales de la cabecera de la provin
cia de Cebú, bajo el tipo en progresión ascendente de 369 90 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» núm. 126,del dia 3 de 
Noviembre de 1885. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plazi de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
üa, sobalterna de dicha provincia el dia 31 de Marzo próximo 

las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello 3. 0 acompañando; precisamente por se
parado el dncumecito de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Febrero de 1886.=-Borique Burrera v 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil; se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de la matanza y limpieza de reses del tercer grupo 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 4369'00 pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> núme
ro 29 del dia 29 de Enero del corriente año. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Marzo próximo las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello 3. 0 
acompañando, precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Maniia 27 de F e b r e r o de 1886.=Enrique Barrera y 
C a l d é s . 1 

Por disposicion^de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio del sello y resello de pesas y medidas de la provin
cia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión aseen | 
dente de 1053181 pesos anuales y con entera sujeción al i 
pliego de condiciones publicado eu la «G-aceta» núm. 116 
del dia 24 de Octubre de 1885 El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 31 de Marzo 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 3. 0 acompañando, precisamente 
por separado el documento de gerantía correspondiente. 

Tlani la 27 de Febrero de 1886.=Enrique Barrera y 
Caldés. ! 

Ker disposicnn de l a Diré c i im genera l de A d m i n i s t r a c i ó n G V i l , 
se s a c a r á á subas a p ú b l i c a el servicio del s u m i a i s t r o de raciones 
á los presos pobres "de la c á r c e l p ú b l i c a de esta p r o v i n c i a de 
M a n i l a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de siete c é n t i m o s 
y cuat ro octavos de peso por cada r ac ión y con entera s u j e c i ó n al 
p l i ego de condiciones publ icado en h "Gaceta> n ú m del dia 
5 de F e b r e r o d » ! presente año. E l acto t e n d r á l u g a r a n t e l a j n n t a 
de Almonedas de la espresada Di recc ión , que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del A r z i b i s p o , esquina a la Pla/a de Mo
r iones , ( i n i r a m u r o s de esta G udad) el dia 17 de Marzo p r ó x i m o , 
las diez eu punto de su m a ñ a n a Los que deseen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 
3.o. acomp i ñ a n d o precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondiente . 

Mani la 5 de Marzo de 1886— .Enrique Barrera y C a l d é s . 1 

Por d i s p o s i c i ó n d é l a D i T e n i o n general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se s a c a r á á subasta p ú b l i c a el a r r i endo de l a r b i t r i o d é l a ma
tanza y impieza de res s del s t g u n d o « r u p o , y á pe r ju ic io del 
actual cont atista c h i n o L » o - S a m a de la p rov inc ia de Tar lac , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 3Bti6'00 pesos anunles . y con 
entera s u j e c i ó n al p l iego de condiciones publicado en la Gaceta 
n ú m . 159 del dia 9 de J u n i o de 1884. El acto t e n d r á lugar an te 
la Jun ta de Almonedas de la espresada D i r e c c i ó n que se r e u n i r i 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones , ( I n t r a m u r o s de esta Ciudad) y en la sut ia l terna de 
d i c h a p r o v i n c i a el d ia 27 de Marzo p r ó x i m o las diez en pun to 

j de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 3.o a c o m 
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente . 

M a n i l n 27 de Febrero de 1886 .—Enr ique Barera y C a l d é s . i 

Por d i spos ic ión de i a D i r e c c i ó n genera l de A d m i n i s t r a c i ó n C i 
v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l arr ien ' !o de l a r n i t r i p de las 
t i e r ra s comunales de l pueblo de Srn M a l e o de lá provinc ia de 
M a n i l a , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente dt; 766<45 pesos 
anuales y con entera su j ec ión al p l iego de condiciones publicado 
en la « t j a c e t a » n ú m . 130 del dia 22 de M a y o de 18H5. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i r e c 
c i ó n que se r e u n i r á en la rasa n ú m . 1 dá la calle de l Arzobispo, 
esquina á l a plaza de Moriones ( In t r amuros de esta Ciudad) e l d í a 
%r¡ de Marzo p r ó x i m o las diez eu punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 3.8 a c o m p a ñ a n d o , precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente . 

Manila 27 de Febrero de 1886. — E n r i q u e Barrera y Ca ldés . 1 

Por d i s p o s i c i ó n de la D i r ecc ión genera l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se s aca rá á subasta p ú b l i c a el a r r i endo del a r b i t r i o de m é r 
ca los p ú dicos de l 5.o g r u p o de la p rov inc ia de Mani l a , bajo el 
t i p o en progresi n ascendente de 1350'00 peso:. anuales y con entera 
s u j e c i ó n a l pliego de condiciones nubl icado en la •Gaceta> nú
m e r o 28 del d ia 28 de Julio de 1883. E l acto t e n d r á lugar ante 
l a J u n t a de Almonedas de la espresada Di recc ión que se r e u n i r á 
e n l a casa n ú m . 1 de la cal'e del Arzobispo esquina á la Plaza de 
Mor iones ( I n t r a m u r o s de esta Ciudadj el dia 27 de Marzo p r ó x i m o 
las diez en p u n t o de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas e n papel de sello 3 o 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
Corr«5p"nd lente. 

J í a n i l a 27 de Febrero de 1886 .—Enr ique Barrera y C a l d é s . 1 

Providencias judiciales. 
Don Venancio Abella y Abella, Alcalde mayor Juez ^ 

primera instancia en propiedad de esta provincia 
Camarines Norte en funciones de Esoribane por auseu 
de éste actúa con dos testigos acompañados que suscribe' 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tsstigos 

sentes Andrés de la Cruz y Jacobo Soria, para que p, 
el término de nueve dias, contados desde el dia de su 
blicaciou se presenten en este Juzgado con objeto de ^ 
clararen la causa n.0 504 que se sigue en este Juzgado conttj 
Francisco Mabesa y otro por abuso en el ejercicio de gqj 
funciones, apercibido que de no hacerlo dentro de dic' 
término, se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Duet á 26 de Febrero de 188(jl 
—Venancio Abella.= Por mandado de su Sría., Seve 
Salgado, Manuel García. 

Dun Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pritueil 
instancia eu propiedad d« la provincia de PangasinaJ 
de cuyo actual ejercicio el presente Escribano dá fé] 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Pj 

ralta (a) Calantangan, indio, natural de Santiago pr, 
vincia de llocos Sur, vecino d« Manaoag de esta, i 
treinta y tres años da edad, viudo, de oficio jorn 
lero, reo en la causa núm. 8782 que se sigue en eat 
Juzgado contra él y otros por homicidio y robo, pajj 
que en el término de treinta dias, desde la última pl 
blicacion del presente en la «Gaceta de Manila», cotnp 
rezca en este Juzgado á contestar á los cargos que oo 
tra él resultan; apercibido que de no verificarlo le 
rarán los perjuicios consiguientes y se entenderán COQ 
Estrados del Juzgado las diligencias que tengan tm 
practijarse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 28 de Febrerj 
de 1886.=Gaspar Castaño.=Por mandado de su Sría.-
Abrahan García García. 

Don Fabián Sunyé y Morales, Alcalde mayor y Juez i 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Mii 
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus función 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

senté Feliciano Roque, carabinero que ha sido ser de 
años de edad, soltero, natural de Bulacan, y de ol 
pescador y procesado de la causa núm. 731 de este Jifl 
gado sobre falsedad y exacción ilegal, para que por 
término de treinta dias, contados desde la publicación d| 
presente en la «Gaceta oficial*, comparezca á este cita 
Juzgado á rendir los caraos que contra él resulta en 
espresada causa, apercibido que de lo contrario se sust 
ciará la misma en su ausencia y rebeldía. 

Dado en la casa Real de Calapan á 24 de Febrero 
1886.=Frtbian Sunyé.=Pür mandado de su Sría.— 
ciano M. Adriaco, Benigno Puras. 

Don Isidoro Gómez Planas, Alcalde mayor y Juez del! 
instancia de esta provincia de Cavite, que de estar 
el pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tomi 

Tabiling procesado en la causa núm. 4368 que se si 
contra el mismo y otros por robo, para que eu el 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
senté en este Juzgado ó en sus cárceles para contestar 
las resultas de la misma causa, apercibido que de no fl| 
rificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía, par» 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cavite 5 de Marzo de 1886.—Isidoro Gonr 
Planas =^Por mandado de su Sría., Estanislao Hernando 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distril 
recaida en la causa núm. 4895 que se sigue por estafJ 
contra Josefa Sialuta, se cita, llama y emplaza á la tesíifl 
Francisca Ignacio, vecina del arrabal de 8ta. Cruz, p*! 
que en el término de nueve dias, se presente eSl1 
Juzgado para declarar en la espresada causa. r 

Escribanía de Quiapo á 5 de Merzo de 1886.—Vi^l 
Santos. 

Don Francisco Galvez y Rodriguez de Arias. Tenifl"! 
de Navio Ayudante de la Capitanía de este puer'l)J 
Fiscal de la causa núm. 771, contra Tomás Isip Pl 
robo. 'í 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ind i^ 

Francisco de los Santos y Quintín Chuaco, ntíturalesj 
vecinos del pueblo de Orani provincia de Bataan, 
que por el término de nueve dias, comparezcan en 
Comandancia de Marina y Capitanía de puerto a <i< 
rar en la referida sumaria. 

Manila 5 de Marzo de 1886.—Francisco Galvez.: 
cretario, José de los Reyes. 

Impren ta de A m i g o s del P a í s , calle Real n ú m . 7' 


